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GUERRA

Se concillen dos meses de licencia

Tagne: £ 
El Presidente

1. *— Conce': ** 
de ellos coc goce 
guarnición de >. 
Coronel y Doj:: r 
atienda á i& ti r 
que actual nuei-rs

2. *—Nomb.ü. 
po indicado, ' 
ntóa Pac i I.-, c. 
níqoeae.

Autorizare ::
El Secretn" v 

h  fleem,.

¿’pa: 25 de. julio de 1905- 
íe !a República
ACUERDA:
d-a meses de licencia, uno 
le sueldo, aJ Cirujano de la 
d-za de Ama pala, Teniente- 
Jcn Luis Cortés, para que 

;.Cu de una enfermedad de 
padece;y

sustituirle, por el tiem- 
: ,;.-u te-Coronel don J . Ra- 
_ sueldo de ley.—Comu-

l: sefior Presidente.
Jetado en el Despacho de

Sotero Bctrakona.

Se confirma una sentencia 

Tegacigalpa: 26 de julio de 1965.
Vista la sentencia que emitió la Junta  de 

Reconocimiento de Naeaome, el 29 de junio 
próximo pasado, declarando que el Presbíte
ro Licenciado don Hipólito Matute Brifco, de 
este vecindario, tiene derecho á reclamar del 
Estado (é 760.60) setecientos peecs, valor de 
dos malas, un caballo y diez y siete novillos 
ace perdió en servicio de las fuerzas de la 
Usurpación, comandadas por el General don 
Terencío S’er^a, en la última guerra civil, el 
año de 1903.

Oído ei dictamen del Fiscal General de 
Hacienda; y

Considerando: que la sentencia está con
forme ccn la prueba rendida, él Presidente

á reclamar del Estado ($ 100.00) cien pesos, 
valor de un mulo que perdió en servicio de 
las fuerzas legitimistas, en la última guerra 
civil, el año de 1903.

Oido el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda; y

Considerando: que la sentencia está con
forme con la prne&a rendida, el Presidente 

a c u e r d a :
Confirmarla, y manda extender una cons

tancia de crédito á favor del interesado por 
el valor reconocido.—Comuniqúese.

Autorizado por e; señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotoro Barakena*

Se confirma una sentencia
acuerda:

Confirmarla, y manda extender una cons
tancia de crédito á favor del interesado por 
el valor reconocido.—Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahonet.

Se confirma una sentencia

Tegacigalpa: 26 de julio de 1905.
Vista la sentencia que emitió la Junta de 

¡Reconocimiento de Choiuteca, el 12 de junio 
último, declarando qne do* Romualdo Fio 
res, vecino de Pespire, de aquel departamec 
to, tiene derecho á reclamar dél Estado 
($ 440.00) cuatrocientos cuarenta pesos, va
lor de cnatro muías y un caballo qne dice 
perdió en servicio de las fuerzas usurpadoras 
comandadas por el General T. Sierra, en la 
última guerra civil, el año de 1903.

Oído el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda; y

Considerando: que la sentencia se dictó 
con arreglo á derecho, el Presidente

acuerda:
Confirmar la expresada sentencia, y man

da extender ana constancia de crédito á fa
vor del interesado por el valor reconocido.— 
Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Baráhona.

Se confirma usa sentencia

Tegucigalpa: 26 de julio de 1905.
Vista la sentencia que emitió la Junta de 

Reconocimiento de Choiuteca, el 16 de junio 
| próximo pasado, declarando qne don Victo 
■ nano Oliva, vecino de Pespire, tiene derecho

Tegucigaipa: 27 de julio de 1905.
Vista ia sentencia qne emitió la Junta de 

Reconocimiento d** Choiuteca, el 12 de junio 
próximo pasado, dei.aiaodo que dofia Arca
dia G. v. de C o m ’es, do ¿que! vecindario, 
tiene derecho á reclamar del Estado (6 440.00) 
cuatrocientos cuarenta pasos, volor de los se
movientes que perdió ds sus h^ciond*s “ San 
Jorge** y “ Sa^ta Emilia** en servicio de las 
fuerzas de la Usurpación y Jas de la Legiti
midad, en la última guerra •d'T, el año de 
1903.

O¿do el diutáiüei. z  duii G«uer<u de 
Hacienda; y

Considerando: que ia sentencia está con
forme con la prueba rendida, el Presidente 

a c u e r d a :
Confirmaría, y manís. t=zrúenler ana cons

tancia de crédito á favor de la interesada por 
el valor reconocido.—Comnníquese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahono.

Se autoriza el pag# ¿e $ 20 90

Tegucigalpa: 27 de julio de 1905.
E. Presidente de la República 

acuerda :
Reconocer qne el Estado debe al señor Ro- 

saiío Mendoza, vecino de San Antonio de 
Flores, la cantidad áe $ 20.00, con qne con
tribuyó al sostenimiento de las fuerzas legi- 
timlatas, durante la guerra civil de 190$. 
L3 cantidad expresada se pagara en la forma 
y tiempo que determine el señor Ministro de 
Hacienda, debiendo impntarse a la cuenta 
“ Campaña Legitimieta de 1903.”—Comnní
quese.

A «torizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero BaroAonAL
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Se confirma una sentencia

Tegucigalpa: 27 de jallo de 1905.
Vista la sentencia qoe emitió Junta de 

Reconocimiento de Choluteca. el 7 de junio 
último, declarardo que don Joaquín Solano, 
de aquel vecindario, tiene deretho á recla
mar del Estado ($ 549.00) quii lentos cua
renta y nueve pesos, valor de varios objetos 
que perdió en servicio de las faerzaa usurpa
doras comandadas per el General Teófilo Cár
camo, en la última guerra civil, el alio de 
1903.

Oído el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda; y

Considerando: que la sentencia se dictó 
■conforme á derecho, el Presidente

ACUERDA:
Confirmar la expresada sentencia, y man

da extender una constancia de crédito á fa
vor del interesado por el valor reconocido.— 
Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

siendo de parecer se reconozca equitativa 
mente la suma de (8 2 600) dos mil seiscien
tos pesos, el Presidente

acuerda:
Revocar la sentencia; reconocer al señoí 

Neoa la suma de ($ 2-600) dos mil seiscien
tos pesos, y ls manda extender una constan
cia de crédito por este valor.—Comuniqúese.

Autorizado por e! señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho d% 

la Güeña,
Botero Barahona.

Se reconocen usas pérdidas

Tegucigalpa: 27 de julio de 1905.
Vista la sentencia que dictó la Junta de 

Reconocimiento de Comavagua, declarando 
-que la señora Nazaria López, vecina de la 
villa de San Antonio, tiene derecho á recla
mar del Estado la cantidad de mil sesenta y 
un pesos veinticinco centavos, valor de los 
perjuicios que le ocasionaron las fuerzas le 
giti mistas, durante la guerra civil de 1903.

Oído el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda; y

Considerando: que, según el informe qne 
emitió el Comandante de Armas de aquel 
•departamento, es exagerada la cantidad reco 
nocida, y por lo mismo procede reformar di
cha sentencia, deduciendo el veinticinco por 
mentó del valor reconocido, el Presidente

acuerda:
Reconocer ¿ la señora López la cantidad 

de setecientos noventa y cinco pesos noventa 
y tres centavos y tres cuartos, y manda ex
tenderle una constancia de crédito.—Comu
niqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Se revoca una sentencia

Tegucigalpa: 2? de julio de 1905.
Vista la sentencia qne emitió la Junta de 

Reconocimiento de esta ciudad, el 28 de 
abril próximo pasado, declarando improce
dente el reclamo que hace al Estado el se
ñor Domingo N eda. vecino de Cedros, por 
($ 8.200.00) ocho mil doscientos pesos, valor 
de una finca de caña y las cercas de un po 
trero que le destruyeron las fuerzas de la 
Usurpación, en la última guerra civil, el año 
de 1903.

Oído el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda; y

Considerando: que de un informe qne eva
cuó el Comandante de Armas de esta plaza, 
por orden del Ministerio de la Guerra, y de 
la prueba acumulada por el interesado, apa
rece justificada la pérdida que se reclama, y 
siendo justo reconocerla, de acuerdo con la 
segunda opinión del Fiscal de Hacienda, 
«quien estima excesivo el valor reclamado,

Se confirma una sentencia 

Tegucigalpa: 28 de julio de 1905.
Vista la sentencia que emitió la Junta de 

Reconocimiento de La Paz, el 26 de enero 
próximo pasado, declarando qne el General 
don Antonio López, vecino de La Espe
ranza, tiene derecho á reclamar del Estado 
($ 350.00) trescientos cincuenta pesos, valor 
de tres muías qne perdió en servicio de las 
fuerzas de la Usurpación, en la última gue 
rra civil, el año de 1903

Oido el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda; y

Considerando: que la sentencia está con
forme con la prueba rendida, el Presidente

acuerda:
Confirmarla, y manda extender una cons 

tancia de crédito á favor del interesado por 
el valor reconocido.—Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de

la Guerra,
Sotero Barahona.

Be mandas pagar unas medicinas 

Tegucigalpa: 28 de julio de 1905.
El Presidente de la República 

acuerda:

Que el Administrador de Rentas del de
partamento de La Paz pague á doña Lucre
cia P. Bnlnes 49-12J) cuarentínueve pe 
sos doce y medio centavos, valor de las me • 
dicinas que suministró é, los enfermos de la 
gnarnicion de aquella plaza, durante los me 
ses de mayo y junio últimos. Este gasto se 
imputará á la partida 6.a, capitulo V, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto vigente.—Comu
niqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Se confirma una sentencia 

Tegucigalpa: 28 de julio de 1905-
Vista la sentencia qne emitió la Junta  de 

Reconocimiento de Choluteca, el 15 de junio 
último, declarando que don Andrés Lar di 
zábal, de aquel vecindario, tiene derecho á 
reclamar del Estado (8 600.00) seiscientos 
pesos, valor de treinta cabezas de ganado va 
cuno que perdió en servicio de las fuerzas 
usurpadoras comandadas por el General Jn  
lián López García, en la última guerra civil, 
él año de 1903.

Oido el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda; y

| Considerando: que la sentencia se emitió 
' conforme con la prueba rendida, el Presi
dente

acuerda:
Confirmar la expresada sentencia, y ata

da extender un* constancia de crédito ih- 
vor del interesado por el valor reeosoeíáe.— 
Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretarlo de Estado en el Despacho ib 

la Guerra,
Sotero Barahwe.

Se mandan pagar usas medicinas

Tegucigalpa: 28 de ja’io de'1905.
El Presidente de la República 

acuerda:
Que él Teniente-Administrador de Aá» 

na de Iriona pague al Doctor H. Pirograte 
($62.97) seseotidós pesos noventisiete en- 
tavos, valor de las medicinas qne ganráúÉi 
á los enfermos de la guarnición de aqaeflt 
plaza, durante los meses de mayo y jomé del 
corriente año Este gasto se imputará áh 
partida 6.a, capítulo Y, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

Autorizado por e! señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despachad* 

la Guerra,
Solero Barak&u.

Se mandan pagar unas medicinas

Tegucigalpa: 28 de julio del9&
E11 Presidente de la República 

acuerda:
Que el Administrador de Adama dd de

partamento de Colón pague al Doctor & 
Arguello ($ 61 65) sesenta y na pessemnfe 
y cinco centavos, valor de las medicmttq* 
suministró á los enfermos de la gusnááte 
de aquella plaza, durante el mes de jaaiedri 
corriente año. Esta erogación se tepstaá 
á la partida 6.a, capitulo V, Ramo de Ga
rra, del Presupuesto vigente.—GomnnSqttfc

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despachado 

la Guerra,
So tero Beerthm.

Se admite una renuncia de grado sflSar

Tegucigalpa: 28 de julio del$& 
El Presidente de la República 

acuerda:
Admitir al señor don Pascual G&Koaeeb, 

vecino del pueblo de El Rosario,'en «¿de
partamento de O lancho, la renuncia que la 
interpuesto del grado de Subteniente ád 
Ejército, por haber cumplido más de cuan
ta años, edad que comprobó Iegalmeate; j 
manda cancelar el despacho respectivo por 
el Tribunal correspondiente.—ComuÍSqa«a 

Autorizado por el señor Presidente
El Secretario de Estado en el Despachad» 

la Guerra,
Soiero Barahem.

Se confirma m  sesteada

Tegucigalpa: 28 de julio de I9B£
Vista la sentencia que emitidlaJasted» 

Reconocimiento de Choluteca, ét eda  d» 
junio último, declarando qne don drogáis 
Pon ce, vecino de Mordica, de aquél m u  
tomento, tieoe derecho á reclamar d d  Ate- 
do ($ 180.00) ciento ochenta pesoe, vaiteda 
tres bestias que perdió en servicie dslte 
fuerzas legitimietas, en la última guéna»- 
vií, el año de 1903.
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Oído el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda; y

Considerando: que la sentencia se dictó 
conforme con la prueba rendida, el Preei-

ACUERDA:
Confirmar la expresada sentencia, y man

da extender o na constancia de crédito á fa- 
cor del interesado por el valor reconocido.— 
Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
£3 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Se confirma nsa sentencia

Tegueígalpa: 28 de julio de 1905.
Y’sta la sentencia que emitió la Junta de 

Reconocímíento de Cholnteea, el 15 de junio 
próximo pasado, declarando que don Ramón 
Midence, de aquel vecindario, tiene derecho 
á reclamar del Estado (8 1.181.00) mil cien
to ochenta y nn pesos, valor de nn molo á 
8 100.00, una muía á 8 125.00, dos caballos 
á $ 50.00 cada uno, doce reses á $ 20.06 ca- 
da una y una carreta á $ 100.00, que perdió 
en servicio de las fuerzas legitimietas; y  de 
veinticuatro reses á $ 20.00 cada una, y de 
L2G0 manojos de guate á $ 0.03 cada uno, 
que le tomaron las fuerzas de la Usurpación, 
en la última guerra civil, el año de 1903.

Oído el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda; y

Considerando: que la sentencia está con
forme con la prueba rendida, el Presidente

acuerda:
Confirmarla, y manda extender una cons

tancia de cí édifco á favor del interesado.— 
Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
Eí Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Se nombra un Mayor de Plaza interino

Tegueígalpa: 29 de julio de 1905. 
El Presidente de la República

Se confirma una «prî nHa

Tegueígalpa: 29 de julio de 1905-
Vísta la sentencia que emitió la Junta  de 

Reconocimiento de Choluteca, el 13 de este 
mes, declarando que don Juan Francisco 
Moneada, de aquel vecindario, tiene derecho 
Á reclamar del Estado (8 1.000.00) mil pe 
sos, valor de las pérdidas que le ocasionaron 
las fuerzas de la Usurpación que ocupaban 
aquella plaza, en la última guerra civil, el 
año de 1903.

Oido el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda; y

Considerando: que la sentencia está con
forme á derecho, el Presidente
t ACUERDA:

Confirmarla; manda extender una cons
tancia de crédito al interesado por el valor 
reconocido.—Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona*

conveniente, la cantidad reconocida-—Co
muniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho do 

la Guerra,
Soteno Barahona.

3e reconoce -uu g&sto extraordinario

Tegueígalpa: 31 de julio de 1905. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que el Administrador de Rentas de Cho

luteca pague ai General de Brigada don Pa
blo Aplícano (8 125 00) ciento veinticinco 
pesos mensuales, por sueldos que devengará 
como Jefe del Cuerpo de Artillería de dicha 
plaza, debiendo imputarse este gasto á la 
partida 8.*, cap-tulo V, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona.

Se mandan cancelar unas deudas

Tegueígalpa: 31 de julio de 1905.
El Presidente de la República 

a c u erda:
Que en la forma y tiempo que determine 

el señor Ministro de Hacienda, se paguen las 
cantidades siguientes, por iguales valores en 
efectivo con que contribuyeron los vecinos de 
Mordica para el sostenimiento de las feerzas 
legitimietas, así:
A don Modesto Ponce......................$ 20.00

— Quintín Valladares................  15.00
— Braulio Gómez...................... 3-50
— Vicente Pastrán........ ..........  20.00
— Concepción Mendoza............ 5.00
— Camilo Mendoza....................  3.00
— J . Domingo Sánchez............  5.00
— Miguel Aguilera.......... . 10.00
— J . Angel E sp in a l................  15.00
— Jerónimo Rodríguez............  5.00

Se autoriza, la  vigencia de uu acuerdo

Tegr úgalpa: 31 de julio de 1965. 
Ei Presidente de la República 

ACUERDA.*
Que desde el 1.® de agosto próximo en ade

lante continúe en vigencia el acuerdo de 3 
de marzo de este año, en virtud del cual se 
nombró escribiente de la Secretaría de la 
Guerra al Capitán don Dais M. Moreno, con 
el sueldo de (8 45.00) euareotieinco pesos 
mensuales. Loe gastos que impenda este 
acuerdo deberán imputarse á la partida “ Gas- 
tos Extraordinarios,” capítulo V, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

Autorizado por el señor Presidente-
E1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona.

Total 8 101.50 Se aumentan unos sueldos diarios

ACUERDA:
Nombrar interinamente Mayor de Plaza 

de Danií, al Capitán don Femando Cárca
mo, en sustitución del Comandante l.° Fran
cisco Zavala L.—Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Se rectifica un acuerdo

Tegueígalpa: 29 de julio de 1905.
Ei Presidente de la República 

acuerda:
Rectificar el acuerdo en que se manda pa

gar al señor Dionisio Ortiz, vecino de A pa
cí! agua, la pensión mensual de montepío de 
($ 7 50) siete pesos cincuenta centavos, des
de el 23 de febrero de 1897, en virtud de 
aparecer que por nn error se consignó en d i
cho acuerdo el nombie de Dionisio Ortiz, en 
vez de Mauricio, que es el verdadero nombre 
del favorecido, á quien se le pagará en la 
forma ya expuesta.—Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.

Esta cantidad se imputará á la cuenta “ Cam
paña Legitimista de 1903.”-—Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona.

Se confirma una sentencia 

Tegueígalpa: 31 de julio de 1905.
Vista la sentencia que emitió la Junta de 

Reconocimiento de Nacaome, el 8 de mayo 
último, declarando qne don Cirilo Hernán
dez, vecino de Arameciaa, tiene derecho á 
reclamar del Estado treinta pesos, valor en 
efectivo con qne contribuyó al sostenimiento 
de las fuerzas legitimistas, en la última gue
rra civil, el año de 1903.

Oido el dictamen de! Fiscal Genera! de 
Hacienda; y

Considerando: que de ía prueba aducida 
en autos y de un informe pedido por e! Mi
nisterio de la Guerra a! Comandante de Ar
mas de Valle, resalta legal mente com proba 
da la exaccícn, el Presidente

acuerda:

Tegueígalpa: 31 de julio de 1905. 
Ei Presidente de la República 

acuerda:
Que del l .4 de agosto próximo en adelante 

continúe en vigencia, hasta cuando se tenga 
á bien declarar insubsistente esta disposi
ción, el acuerdo de 14 de marzo del corrien
te año, en que se aumenta con die¿ centavos 
el eneldo diario & los individuos de tropa de 
los departamentos y  lugares en que el Presu
puesto General de Gastos les fija un sueldo 
menor de cincuenta centavos diarios. Esta 
erogación se imputará á la partida 2.®, capí
tulo V, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General. —Comnní quese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado eu el Despacho le  

!a Guerra,
botero Barahona.

Se autoriza un gasto

Tegueígalpa: 31 de julio de 1905. 
El Presidente de la República 

acu er d a :
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
ConüraiHf'a, y que el señor Ministro 

Hacienda y Crédito Público mande paga: 
interesado, en la forma y tiempo que esti

de Autorizar el gisto ie (8 40.00) cuarenta 
: al pesos, á favor de don Clemente Grandes, re
me ciño del Pjrtiílo íe la Y  noria, deoartamen*Sotero Barahona,
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to de Tascarán, valor con qne contribuyó en 
efectivo ai sostenimiento de las fnerzas legi- 
timistas comandadas por el Coronel don Car* 
los Jirón, en la última guerra civil, el afio 
de IdOS. El sefior Ministro de Hacienda de* 
terminará la forma y tiempo en que se hará 
este gasto, imputando dicha erogación á 
“ Campafia Legitimista de 1903.”—Comuní- 
quese.

Autorizado por el sefior Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barakona.

Se autoriza la vigencia de un acuerda 

Tegucigalpa: 31 de julio de 1905.
E! Presidente de la República 

acuerda:
Qne del l.°  de agesto próximo en adelante 

continúe en vigencia el acuerdo de o de abril 
de este afic, per el cual se aumentó con cia- 
cuenta pesos el sueldo que devengaba el Co
ronel don Alfredo Labró, como profesor de la 
Escuela Militar, debiendo imputarse los gas
tos de este acuerdo a la partida 2.a, capítulo 
Y, del Presupuesto de Guerra.—Comuni
qúese.

Autorizado por el sefior Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Ja Guerra,
Sotero Barakona.

Se autoriza la vigencia de un acuerdo

Tegucigalpa: 31 de julio de 1905.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que del l.°  de agosto próximo en adelante 

continúe en vigencia el acuerdo de l .4 de fe 
brero de este afio, en que se nombró escri
biente supernumerario de la Secretaría de la 
Guerra á don Felipe Reyes, y el de 2 de ju - 
nio próximo pasado, por el que se elevó á 
cuarenta pesos mensuales el sueldo de éste, 
atendiendo al excesivo trabajo de la expresada 
oficina y á la parte que en ella desempeña sa
tisfactoriamente. Los gastos qne impenda es
te acuerdo deberán imputarse á la partida 
"Gastos Extraordinarios,” capítulo V", Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

Autorizado por el sefior Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barakona.

Se autoriza la vigencia de un acuerdo

Tegucigalpa: Si de julio de 1905. 
EL Presidente de la República

ACUERDA:
Qne del l .°  de agosto en adelante continúe 

-ea vigencia el acuerdo de de marzo de es
te afio, por el cual se nombró Comandante 
Local del distrito de San Antonio, de este a Guerra, 

•departamento, al Coronel den Pedro Rivas, 
con el sueldo de cincuenta y cinco pesos 
mensuales, debiendo imputarse los excesos 
•que ocasione este acuerdo á la partida 2.a,
•capítulo V, Ramo do Guerra, del Presupues
to General.—Comuniqúese.

Se autoriza e l gasto de $ 21.00

Tegucigalpa: 1.a de agosto de 1905.
El Presidente de la República 

acuerda:
Que el Cajero Nacional pague á don Pe

dro Sánchez la cantidad de ($ 21.00} vein
tiún pesos, valor que ha devengado en los 
trabajos de fortificación establecidos en la 
casa que ocupa la Escuela Militar, Sección 

í de Toncontin, durante las cuatro semanas de 
! julio, más los últimos cuatro días del mes de 
junio, á razón de seis reales diarios, asigna
dos como sobresueldo. Esta erogación se im
putará á la partida 6.a, capitulo 7 ,  Ramo de 

j Guerra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

Autorizado por él sefior Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de

Autorizado por el sefior Presidente.
£3 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barakona.

Se asigna un sobresueldo

Tegucigalpa: 31 de julio de 1905.
El Presidente de la República 

acuerda:
Asignar el sobresueldo de ($ 25.00) vein

ticinco pesos mensuales al Teniente-Coronel 
don Benjamín P . Sánchez, en atención al 
aumento de trabajo que ha sufrido con el 
servicio de las clases que se le han encargado 
en la Escuela Militar, Sección de Palacio;

Sotero Barakona.

Se sombran los jurados examinadores de la 
Escuela Militar

Hamo de Guerra, dei Presupuesto General. 
—Comuniques».

Autorizado por el sefior Presidente.
E l Secretario de 

la Guerra,
?tado es el Despacho de 

Sofero Barakona.

Tegucigalpa: 1.a de agosto de 1905.
Debiendo practicarse los exámenes de prue 

ba correspondientes al 1er. semestre en la 
Escuela Militar, desde el seis de este mes en 
adelante, el Presidente de la República

acuerda:
Nombrar los siguientes jurados examina

dores:
SECCIÓN SE PALACIO

Curso Preparatorio
Aritmética Práctica.—Bros. Tomás Maaier, 

Rafael Su&zo Amaya y  Pascual P.- Torres. 
Gramática Elemental.—Br. Carlos Castillo, 

Profesores Francisco Ramírez y Santos 
Tercero.

Nociones de Agricultura.—Brea. Romualdo 
Zepeda, Felipe Planas y Pablo B. Resales. 

Geografía de Centro-America.—Dr. Esteban 
Guardiola, Br. Federico C. Canales y Pro
fesor Santos B. Tercero.

Escritura al Dictado y Lectura Explicada.— 
Bros. Coronado García y Rafael Medina 
Raudales y don Ramón Ortega.

Táctica del Recluta.—Teniente-Coronel J . 
Tomás Mejía, Capitán Joaquín M. Planas 
y Alférez Adolfo Zúfiiga.

Ordenanza Militar.—Coronel Jerónimo M. 
Rivas, Teniente-Coronel J . Tomás 
y  Capitán Joaquín M. Planas.

Primer Curso
Aritmética Razonada.—Brea. Rafael 

Chávez, Tomás Mazier v Licenciado $$& 
Salgado.

Gramática Castellana.—Br. Pablo Rósalê  
Profesores Francisco B&mirez y SaateaB, 
Tercero.

Geografía Universal.—Brea. FeHriáaóJ.G* 
tro, Federico C. Canales y Pedro -S, £  
maya. - .

Historia de dentro-América.—Br. Esteta 
Guardiola, Br. Federico 0. Canales y jfto. 
fesor Santos B. Tercero.

Táctica de Sección y Compafiía —Teakste. 
Coronel J. Tomás Mei'ía, Capitán Joagah 
M. Planas y Alférez Adolfo Zúfiiga.

Ordenanza Militar.—Coronel Jerónimo H 
Rivas, Teniente-Coronel J. Tomás Jfejfh 
y Capitán Joaquín M. Planas.

Moral Militar.—Lie. Alberto A. Rodrigas; 
Profesor Pedro Nufic y Coronel Agspite 
Ruiz Torres.

Telegrafía, —Señores Francisco lagos, Vh 
tor Reyes y Neftalí Escobar.

Dibujo Lineal.—Don José Maris V3hfttfr 
ea, Profesor Santos B. Tercero y doaJé 
niel Obando.

Algebra Elemental.—Brea. Federico G.& 
nales, Tomás Mazier y Rafael Díaz Cháfe

Segundo Cursa

Geometría Elemental.—Brea. Sftlaital líga
les, Felipe E. Planas y Alférez Cadmio» 
troza.

Leyes Militares.—Ltcdos. Rafael Monis 
Guerrero, Eduardo Padilla y Manad V3ht

Balística y Arte de la Guerra.—Capitán J a  
quín M. Planas; Alférez Adolfo ZáSigi y 
Carlos ínestroza.

Fortificación.— Teniente-Coronel Redan 
OrdóSez, Capitán Joaquín M. Phoosf 
Alférez Carlos Inestroza.

Táctica de Batallón.—Teaiente-Ooroad i.
Tomás Mejía, Capitán Joaquín M.fS¡oi 
y  Alférez Adolfo Zúfiiga.

SECCIÓN D2L TONCONTÍN

Curso Preparatorio

Lectura Explicada, Caligrafía, Escrito» ri 
Dictado, Geografía de Centro-Amé*»» 
Aritmética Elemental, GramáticaEfcáfe 
tal v Agricultura Teórico-Práctica.-*-!» 
Rafaél Snazo Amaya, Pedro Amayar Sfj 
Pascual P. ^orres. "

Ordenanza y Táctica de Infantería.—$aa 
nales Pilar M. Martínez, Adolfo Nriáasy 
Florencio Tejada Reyes.

Primer Curso
Aritmética, Algebra y  Gramática CsrieBfe. 

—Profesores Pedro NuSo, Samuel Gum* 
ra y  Trinidad Cajina.

Dibujo LineaL—Ingeniero Manual A*é» 
quita, Litógrafo Hipólito Cano y Profese 
Santos B. Tercero.

Telegrafía. — Teniente-Coronel L  Taris 
Mejía, Alberto F. Sierra y Victer di.

Ordenanza Militar, Táctica de TnfSntefe 
Táctica de Artillería y Moral M33fi£- 
Coroneles Pilar M. Martínez, FlowOéw 
Tejeda Reyes y Adolfo No! asco. 

Geografía Universal.— Bres. Rafael Sois 
Amaya, Pedro Amaya R. y Paseas!'?.. 
Torres.—Comuní qu ea».
Autorizado por el sefior Presidente.
El Secretario de Estado en el Despajada 

la Guerra,
Se tero Bareimm
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Se re roca osa sentencia 

Tegucigalpa: l.°  de agosto de 1905.
FOMENTO Y OBRAS PDBLICAS Se decíais suficiente una caución

' Tegucigalpa: 6 de septiembre de 1905.
Visca ía sentencia qae el 5 de abril último Se eroga la cantidad mensual de $ 20.00 >  ̂ Visto el documento en que el señordon

dictó te Junta de Recomxrmiento de Choíu-» . , ,, , - . A.fcnso Ga’lardo rim e canción fiduciaria
teca, declarando no estar acreditada la recia ¡ Tegucigalpa: 2 de sepnemore -e :*.o. para que don Leopoi — C --¿ova puela ejer- 
macióe hecha por don Ramón Flores Mora- ¡ El Presidente de la Repúh'tea cer e* ein?^eo de Tesorero General ae Canu-
les, vecino de aquella cíndad, para que se le * '  i ?°3i ?  .Oiao el dictamen leí Fiscal general
reconozca y mande pagar la cantidad de acuerda. de Hacienda, quien ©3 .e  parecer que ¿a ga-
quinientoe cuarenta pesos por los perjuicios Qae por medio de la Administración de , ofrecida es bastante, el Presidente de
qne asegura haber sufrido durante la guerra Rentas de (Mancho se erogue la cacti ted de *a * república, de como-mida _ con .o _ispuee- 
mvil de i 893. __ _ i veinte pesos mensuales qae, durante el ore ^  -°® artículos 20 d? *

Oído el Fiscal General de nací en da; y jsente año económico, se entregarán al 'tre n  j ra’E0 7 1-S74 y 1.843 u* "> -tgo Civi., 
Oonsiñéraiido: que en las diligencias &p*- j Vicente Martínez para qoe haga =o cdi 

rece probcdo que el setter Flores Morales, a] f zaje de telegrafista en la ofi',i"e te’'-g~ i fies' 1 T ^  T
servicio délas fuerzas legitimistas, perdió, {de Ja  ti cal pa; debiendo imputarse e1 g*~to a M 
en el combate de Coray, una montura, nn jla  partida 5.a de ~ “
{kso, un mantillón, un pelero, una hamaca j gráfica,” capítulo
y una frazada, oh"'?*"? or<- é5 estira* en i Presupuesto vigente, ____
i  107.ob, y que las ¿-wans usurpadoras ai j Autorizado por el señor Presidenta. 1 w’uT'í '’uese.mando c^; Geuerai den _ miau López <¿ar j e ¡ -- .-tSíC‘
cía le destruyeron una patesria que tenía en ¡ El Secretario de Estado en el Despacho de ] Autorizado por el setter Presidente.
Choicte^a y  estima en $ 363.00; que por ser \ Hacienda y Creoito Púb.ico, encargao de:. v. Secretario de Est-do en el Desnacho de
excesivo el precio de he objetes anteriores, de Fomento y Obras Públicas,

Saturnino Medal.

AC l £2.1. -
ir suficíente ^sicnn  ae qae

equitativo reconocerle eóío el cincuenta 
por ciento del valor que el solicitarte recla
ma per tales pérdidas; por tanto, el Presi
dente

Acuerda:
Revocar la expresada sentencia, y manda 

extender ¿ favor de! señor Flores Morales 
una constancia de crédito por $ 270.00.— 
Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero B ar aliona.

Se autoriza la erogación de $ 162.80

Tegucigalpa: 2 de septiembre de 1305. 
El Presidente de la República 

acuerda:

¡Hacienda y Crédito Pee Ico, encargado del 
j de Fomento y Ooras Púo ieas, 
t Saturnino 2fedad.

Se mandan pagar $ 24.00

Tegucigalpa: 7 de septiembre de 1905- 
fíl Presidente de la República 

acuerda:
Qae- por medio de la Administración del.°—Autorizar la erogación de ciento se-}

senta y dos pesos ochenta centavos v*te- que, de La Paz se entreguen veinticuatro
se invertirá en el pago del servicio nocturno i pegos a\ telegrafista i.® de la ciudad eaoeee- 
prestado durante el mes recien pasado, a s i:1̂  ¿g aquel depártame uto, valor de *a oon-

Se traslada el pago de una pensión de montepío 

Tegucigalpa: 1 ,° de agosto de 1905.
El Presidente de la República, á solicitud 

de Ja interesad*,
acuerda:

Qne la pensión mensual ce montepío de 
$ 7.50, creada por acuerde de 3 de octubre 
de 1894 á favor de doña Mauricia Carrero, 
vecina de Aguanqueteríque, en el departa
mento de La Pez, y cayo pago se ha estable
cido en aqueja Administración, sea pagada 
desde esta fecha por el Cajero Nacional.— 
Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Bardhona.

S* mandan pagar $ 10.0®, valor de un ataúd

Tegucigalpa: % de agosto de 1905.
£2 Presidente de'la República 

ACEBEDA•
Qae el Administrador de Reutas de Santa 

pagae ai Comandante de Armas de 
aquel departamento ( t  10. 00) diez pesos, 
valor invertido en la hachara de uu ataúd 
para el enterramiento del cadáver del sóida

Os®
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iqael depártame-
! ducción de cuatro cargas de materiales tele- 
' gráficos de esta capital á la misma; debiendo 
imputarse el gasto á ía curtida 3 a de la sec
ción “ Gastos Diversos,” capítulo II, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto vigente.—Co
muniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado eu el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, encargado áel 
de Fomento y Obras Públicas,

Saturnino Medal.

i j i  11 | ¡  i l l l Mo a ?  li
If X

^  ’J«o H
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2.°—Qae dichas cantidades se entreguen j 
por las Administraciones de Rentas resoec- j 
tivas a los expresados telegrafistas; <q. b.endo 

^ T . , . . . .  , .imputarse el ga^to á ’a ra r tiia  7 a J-' i-, s-.s ¡do Indále;-.-» Marcnez, quien e s t a n d o ,^  t. ^ iZoe Div— c r í J ^  II. R-moi
de alta en ?snela olam. Esta erogación se , de Pomeato, dei ^-saoaesto Co-
impatara a ia p»r:»aa 8 a, capitulo V, Ramo: ___ e____

Se manda pagar la suma de $ 5.00

Tegucigalpa: 7 de septiembre de 1905.
El Presidente de la República 

acu er d a :
Que por la Aduana de La Ceiba se pague 

á don A. Hernández la suma de cinco pesos 
que importo el alquiler de ana bestia qae kj 
wadujo á Yaruca, después de prestar sus 
servicios como telegrafista extraordinario du- 

! rante la permanencia del señor Presidente 
! en aquel puerto. Dicha sama se imputará 
j capitulo II, partida 6.a, sección “ Gasto» 
Diversos,” Ramo de Fomento, del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

t Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, encargado del 
i de Fomento v Obras Publicas,
1 Saturnino Medal.

Se aprueba un acuerdo de la T>rección General de 
TeK-graíos de la República

ce: Presupuesto General.—Co-! mun <̂lceee*
< Autorizado por

de Guerra, 
muníquese.

Autorizado por e. señor Presidente.
señor P-e*:iente

El Secretario
El Secretario te Estado en el Despacho de ' ^  oo rÍ

Ie uQ6rrs9 l
Sotero Barahona.

> Je r ls ta io  en el Des ta c h o  de 
P í bhoo, e rc a r^ a io  del 

s Páb.-CiiS.

>a:u ■ *. o

Tegucigalpa: 12 "  septiembre de 1905.
El Presídeme de li Rer-úb.ica 

acu er d a :
Ayobar el a'uer Ic **' -ht S del mes -en 

. curso, por el cua. la Direoc ón General de 
3 fí-ioZ. 'Teíérráfoe de ia Repúb'oa dí-pone, para
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mejor servicio público, que el telegrafista de 
La Esperanza, don J . Lino Alvarado, cese 
en el ejercicio de su empleo, y nombra en 
sustitución de él á don Francisco P. Morillo. 
—Comuniqúese.

B o nilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, encargado del 
de Fomento y Obras Públicas,

Saturnino Medal.

Se admite usa renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 14 de septiembre de 1905.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
1. ®—Admitir la renuncia que del empleo 

de Administrador de Correos de La Paz ha 
interpuesto don Federico A. Vásqnez, rin
diéndole las gracias por los servicios que ha 
prestado; y

2. ®—Nombrar para que lo sustituya al se
ñor don Cruz Manuel Castillo, con el eneldo 
de ley.—Comuniqúese.

B o nilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, encargado del 
de Fomento y Obras Públicas,

Saturnino Medal.

Se aprueba un acuerdo expedido por la Dirección 
General de Telégrafos

Tegucigalpa: 21 de septiembre de 1905.
El Presidente de la República 

AcrEKDA:
Aprobar el acuerdo de 18 del corriente, 

espedido por ja  Dirección General de Telé
grafos, en que, para el mejor servicio público, 
dispone sustituir al primer telegrafista de la 
dudad de Trujillo, don J , Alejandro Qui- 
ñónez, con el de igual titulo don Cruz Ma
u llo .—Comuniqúese.

B onilla .
."SU Secretario de Estado en el Despacho de 

‘Hacienda y  Crédito Público, encargado del 
de Fomento y  Obras Públicas,

Saturnino Medal.

Se concede una zona mineral

Tegucigalpa: 21 de septiembre de 1905.
Vista la solicitud presentada el 11 de fe 

brero del afio en curso por el señor don Eu
genio Molina, en representación de los seño* 
íes Fausto Molina, "Santiago G. Medina, 
Céleo'Maldonado é Ignacio Hernández, en 
j a  cual pide se conceda á sus representados 
una zona mineral que produce oro y  plata, 
de ciento cincuenta hectáreas, denominada 
UE1 Encanto," sita en el Valle de Tam&yo, 
en, jurisdicción de Langue, del departamento 
de? Valle, y cuyos límites serán: partiendo del
S>20 abierto en la veta del Encanto, hacia el 

orte, el cerro de Cacause, de la jurisdicción 
de Curarén; al Sur, el cerro del Chachagua* 
to, jurisdicción de Lauque; al Oriente, e1 
cérrq del Suntuy, jurisdicriím de Coray, y s* 
•Oócidecte, ei Valle del Potrero, en U juri-* ] 
dicción d*« Langue. ’
_ Visto i3Ímismo el informe de la Municipa- ¡ 

lidad del pueblo de Lai'gue, la cual manifies 
ta q u é is  zon3 solicitad* se encuentra en te 
rrenos eji lates y que sólo hay trabajos agrí
colas en ti Vsüe de Tam*yo.

Oído e! dictamen de! Fiscal General ie  
Hacienda, favorable á la solicitud; y

Considerando: que publicado el denuncio 
xespectivo, de conformidad con la ley, no se 
.ha hecho á  él oposición alguna; por tanto, el 
‘Presidente

a c u e r d a :

1 .  °—Conceder á los señores Fausto Moli
na, Santiago G. Medina, Céleo Maldonado é 
Ignacio Hernández, la zona de que se ha 
hecho mérito, dentro de los limites descritos 
arriba.

2. ®—Comisionar al Agrimensor don Carlos 
Inestroza para que, dentro de Beis meses, 
contados desde esta fecha, previo el pago del 
impuesto de patente que deberán satisfacer 
los concesionarios, y sujetándose á lo dis
puesto en este acuerdo, en el Código de Mi
nería y en la Ley Agraria, practique la medi
da de dicha zona.

3. ®—Los concesionarios quedan obligados 
á indemnizar los daños y perjuicios que cau
sen á los dueños de trabajos que haya en la 
zona;y

4. ®—La presente concesión comprende to
dos los derechos, franquicias y restricciones 
de ley, y caducará ai no se practica la men- 
snra en el término fijado ó si dejaren de 
cumplirse en cnalquier tiempo las condiciones 
establecidas en este acuerdo.—Comuniqúese.

B onilla .
El Secretario de Estado^en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, encargado del 
de Fomento y Obras Públicas,

Saturnino Medal.

Se concede una zona mineral

Tegucigalpa: 21 de septiembre de 1905.
Vista la solicitud presentada el 6 de enero 

del afio en curso por el señor don Eugenio 
Molina, en representación de los señores 
Fausto Molina, Santiago G. Medina, Céleo 
Maldonado y Silvestre Medrano, en la cual 
pide se conceda á sus representados una zo
na mineral de doscientas hectáreas, denomi
nada “ La California," situada en el punto 
de La Arada, jurisdicción de Goaseorán, de
partamento de Valle, y cuyos límites serán: 
al Norte, el cerro del Bolinehal; al Sur, el 
Portillo del Arenal; al Este, las faldas de la 
loma de Las Mesas, y al Oeste, el cerro de 
las Balas.

Visto asimismo el informe de la Hanici- 
palidad de Goaseorán, la cnal manifiesta que 
la zona solicitada se encuentra en terrenos 
de propiedad particular.

Oído el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda, favorable á la solicitad.

Considerando: que publicado el denuncio 
respectivo, de conformidad con la ley, no se 
ha hecho oposición alguna; por tanto el Pre
sidente

a c u e r d a :

1.  ®—Conceder á los señores Fausto Moli
na, Santiago G. Medina, Céleo Maldonado y 
Silvestre Medrano la zona de que se ha he
cho mérito, dentro de los límites arriba des
critos.

2. ®—Comisionar al Agrimensor don Carlos 
Inestroza para que, dentro de seis meses, 
<•<mtalos d«»ede esta fecha, previo el pago del 
. n^.u-tode patente q e deberán satisfacer 
¡oí en•*cesionario?, y = .¿jetándose á lo die- 
pu*-st'j en eeí- ai-u-r lo. -n el Código de Mi 
D«n* ' i?n .-y ígraua, practique la me
dida de dicha zona.

3.6—Los concesionarios quedan obligados 
á indemnizar los daños y perjuicios que cau
sen á los dueños de trabajos que haya en la 
zona;y

4.®—La presente concesión comprende to 
dos los derechos, franquicias \ íes Marión es 
de ley, y caducará si no p-* r )« n 
sura en el término fi/.dv o s. d ie

cumplirse en cualquier tiempo las coadie». 
nes establecidas en este acuerdo.—Comuni
qúese.

Bokilu.
El Secretario de Estado en el Despacho & 

Hacienda y Crédito Público, encargado dd 
de Fomento y Obras Públicas,

Saturnino Medal.

Se deniega un solicitud

Tegucigalpa: 22 de septiembre de 196é.>
Vista la solicitud presentada e! 3 deeñao 

del año en curso por don Miguel A. Yaseh, 
en la cual manifiesta: que en enerodel«fie 

j anterior, e! Alcalde Municipal de Manto 
denó á su sefíor padre don Tomás Vareb 
que fuese a! puerto de Trujillo á traer cíe»  
cargas de útiles telegráficos: que su «Sor 
padre hizo salir al solicitante para el am
elonado puerto, llevando las cinco molas de 
carga para el flete de los materiales refsñdê  
las cuales muías eran de propiedad de aquél:, 
que de regreso, en el lugar llamado 
jurisdicción de Guata, murió una de las ma
las á consecuencia del mal tiempo y del-er- 
eesivo peso de la carga, pues cada una posa
ba catorce arrobas, con excepción de turné 
dos que pesaban doce: que pocos días dea 
pués de su regreso murieron dos malas ato 
á causa de las muchas fatigas que palma
ron: que por lo expuesto, pide que se letras 
de pagar la cantidad de trescientos pe«¿ 
valor de los semovientes que murieroajto h 
manera indicada.

Resulta: que el peticionario acompañad 
testimonio de una información ad y a p  
tuam> en la cual consta que las malas deqaj» 
se trata murieron á consecuencia del ad 
tiempo que reinaba cuando hicieron enviaja.

Resulta: que el Director General de Telé
grafos informa que el año próximo pande 
rogó al Gobernador Político del departamen
to de Olancho que mandara á traer varas 
cargas de materiales telegráficos al puerto da- 
Trujillo, para lo cuál se acordó y pagó é  vr 
lor del flete respectivo: que el telegrafista da 
aquel pueblo informó á la Dirección qse ha
bía despachado unas cargas para Ju6«d$a 
con unos fleteros que las habían d»héeta>. 
reduciéndolas á un peso como de seis ama
bas, y que pocos días después el telegrafié», 
de Juticalpa avisó que la referida carga» 
había llegado completa, ingnoraado perfte 
habian dejado nna parte en el camine. ' -

Considerando: que las bestias cojo valerae 
reclama fueron al puerto de Trujillo á cargo 
de un hijo del dueño de ellas en virtoulteia 
contrato para transportar á Juticalpa ásete 
materiales telegráficos, mediante la retriía- 
ción respectiva, por lo cuál debe presumo»- 
que no hubo dolo, negligencia ni morosidad 
en el nso que de ellas se hizo.

Considerando: que fuera délos caso*ex
presamente mencionados en la ley y de leste 
que así lo declare la obligación, nadie t e  
ponderé de aquellos sucesos que no huüesea 
podido preverse, ó que, previstos, fuereña- 
evitables, por !o cnal es claro que el Estala- 
no e3 responsable por la muerte de «Sotar 
semovientes, ocurrida á consecuencia d&tel 
tiempo que prevalecía cuando fueron «sope- 
dos; por tanto, el Presidente de-la Re$£fe& 
ca, de conformidad con lo dispuesto es eTte 
rícnio 1.212 del Código Civil, 

acuerda:
Denegar la solicitud de que se ha t e t e  

mérito.—Comuniqúese.
Bonilla.

El Secret»? de Estado en el Despachóte 
Hacienda y inédito Público, encargatetefe 

, le Fomento y Obras Públicas,
• Sotur/Jna Sfedoia
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ESTADO DEM OSTRATIVO
de los Ingresos y  Egresos de Especies F iscales habidos en las Oficinas de 

Hacienda de la República en el m es de marzo de 1905

NOMBRE d e  l a s CUENTAS Eficiencia alieno? INGRESOS 1
1

TOTAL
i

|'EGRESOS ,
l!

Eusísieie lu í atril

Aguardiente...................................... ! í i] ’ i!
111 qao 29£ :*

■ i>
336 049 374 $

1 ‘t
99.965 234 1 236.084 14

Licores ............................................................. i 23.839,47 | 
¡ 79.464 67 : 
1 19.014 70 i 
. 2.729.795 94 - 
1 74.816,95 1 
) 53.012)164' 

197.559¡92 , 
79.045 76 f 

1 18.192)41 í 
I 9.923 00 ¡ 
1 50.763.00 í

409 45
A.IÍ1 OO

i 24.248 92*! 1 3.286 32 i 
3.468 30 '

20.962 60
Pólvora ............................................................ í 79.864 67 i' 76.39637
Papel Sellado.................................................... 9 OOOOO ! 21.014 70 | 4.379 00 1 16.635 70
Tim bres........................................................... i 21.672 00 

5.750 00 
7.676 55 
5.550 00

1 0 ,0 0
1

1l 2.751.467 94 59.223 37 |> 2.692.24457
Boletas Pecuarias............................................ [ ¡ 80.566 95 ¡ 9.70250 ¡' 70.864 45
Tarjetas Telegráficas...................................... 1 l[ 60.6SS 714:. 

203.109 92 jj
8.363 07 52.325 644

Especies Postales............................................. 8.693 43 1 194.416 49
Impresos........................................................... j í 79.055 76 86,00  ‘[ 78.969 76
póL * .....................................................................................................:: l i 18.192 41 )i 1.173 50 , 17.OIS 91
Manifiestos.........................................  t _ . . . 1 *l * * ¡ i 9.923 00 ;| 197 50 9.725 50
Permisos........................................................... i 50.768 00 i j ISO 00 50.588 00
Pases de Naves 
Matrículas de Embarcación..
Patentes de Sanidad.............
Cartas de Navegación............
Billetes del “22 de Febrero” .
Títulos de Abogado..............
Especies Vencidas.................
Patentes de Licores...............
Puros Finos...........................
Espadas.....................  ..........

64,
1 .

57
1 ,
1 ,
1 .

16.
309,

131.50 
875 00 
373 00 
060 50 
1 2 0 0 0  
950 00 
324'92 
580'00 

7 5 0  
075100

. 250 00
I

, \

!S 4 .0 1 5 .0 3 9 4 8 4 $  155.658:294
' ' 4 .0 1 3 .0 3 9 .4 8 ^

!$ 4 .1 7 0 .6 9 7 7 8

6 4 .3 8 1 5 0  ;!
1 .8 7 5  00 ! 

57 .3 7 3  00 i! 
1 .0 6 0  50  
1.120 00 
1.950 00 

1 6 .3 2 4  92 
309-580 00 

7 50 
2 .075 ,00

$ 4 .1 7 0 .6 9 ?  78

50
2 8 1 0 0

1 .8 7 4  50

20,00 ,
I

2 .5 2 0  00

Oí
1
1
1

16
307

092 00 
060 50 
120 00 
930 00 
324 92 
060 00 

7 50  
2.075 00

202.258 724' $ 
3.938-439 054,

;% 4 .1 7 0 .6 9 7 ,7 8  i

3 .9 6 8 .4 3 9  05*

Comprobación de los Ingresos y  Egresos por Administraciones

Dirección General de Rentas...
Aduana de Am apala ......................

,, Puerto Cortés............
,, T ru jillo ..................
„  La Ceiba.......... .
,, Rostan . .  

-Administración de Tegacigalpa. 
„  „  Comayagua..

€1 Paraíso.
Gholuteca.........
Valle.................
La P a z .............
O lancho... . . . . .
Santa Bárbara.,
Yoro___. . .  . . .
Gracias.............
In tibuoá...........
Copán ...............
Cortés...............

3 .1 0 6 ,
84.
37.
70.
83.
48.

166.
39
23.
31.
32. 
17. 
34  
46 
39 
31 
26 
42 
51

I
682 41 
886¡92 
75375  
642)80 
7a2 474 
485.04 
308:85 
532 42 
300|26  
693 51 
147 0 5 f 
86© 464 
502 26 
.156 52 
.594 4*»4; ¡ 
,590,42 ¡j 
325 43 jt 
.26514  i, 
579 30 -i

3 .626 .55  
2-415)00  
8 .6 3 9  45 

600 00 
6 j0  00

4 8 .0 4 4  36 
11 .977  50
11-287,50  

6 .8 0 7 .5 0  1 
5 .4 5 7  50 l 
3 .4 4 5  62+  
7 .3 8 0  314' 
8 .5 6 0  0 ,.
1 . -íbts 75 ¡] 
2.43T  50 
4 O’. í 75 

I b .''28 2?, 1 
10. H b 75 ’

3 ,1 1 0
87
46
71
S4
4S

214
51
34
38
37
21
41
54
40
34
30
61
61

.308 96 

.30192  

.393 20 

.242 80 

.332 474 

. 435 04 

.353 21 

.509 92 

.587 76 

.501 01 

.614 554 

.306,09  

.882 574 

.716 52 

.983 204 

.027 92 j 

.339 18 ! 

.093 39 

.718,05

IL

♦ 4 -0 1 5 .0 3 9 4"4 * 155 658 2V-4 $ 4 .1 7 0 .6 9 7  78 
4 .0 1 5 .0 3 9  48+

l1-
*  4 .1 7 0 .6 9 7 7 8  "

36
3
7

18
6
1

695150 
851'23 
661 50 
592 08 
571 63 
136 63 

5 0 .4 7 7 1 3  
6 .2 7 2  51 
7 .2 0 9  41 
8 .0 0 6  1 3 | 
6 .1 0 9 5 3  i 
3 .8 2 2  43 
6 .3 4 6  204  
7 .5 2 2  49 i 
4 .0 8 3  934! 
3 .2 6 4  64 
2.68G  76 
9 .0 2 4  72 

1 2 .9 3 0  26

202 .2 5 8  724 , 
3 .9 6 S . 439 054)j

3 .0 7 3
83
3S
52
77
4?

163
45
27
30
31 
17
35
47
36  
30 
27  
52
48

.613 46 
,450)69 
73470  

.650 72 
,760 844 
,348 41 
,876 08 
,237 41, 
,37835  
.494 874 
.505 0 2 Í  
,483 66 
.536 37  
.19403  
.399 27 
.76 3 2 8  
. 658 42 
. 06S 67 
. 78? 79

$ 3 .9 6 8 .4 3 9  054

$ 4 .1 7 0 .6 9 7  78

Oficina de Centra’izw" 5;i i» Cuentas.—Tegacigalpa: 15 de julio de 1905.
V .* B.*

3. HBBSÁSD2Z Y Hs BXXSDEZ. Salv. Rodríguez.
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B A L A N C E

de E species F iscales co rrespond ien te  a l m es de m arzo de 1905

Dirección General de Fettas................
Aduana de Am apala.......................... ■

— — Puerto Cortés....................
— <— Trujillo..............................
— — La Ceiba.............................
— — Roatáo . s. ..........................

Administración de Teg^tngalpa..........
— — Ccmcyagua........
— — El Paraíso.............
— — Choluteca..............
— — V alle......................
— — LuPaz...................
— — Giarcao..............
— — SHzta Bárbara. . . .
— — T ero ..................
— — Gracias..............
— — Intibucá . .  . . . .
— — Copan ..............
— — Cortés...............

Aguardiente........................................
Idoores................................................. .
Pólvora................................................
Piapel Sellado......................................
Timbres.................................................
Boletas Pecuarias....................................f
Tarjetas Telegráficas.......................... 4
Especies Postales..............................

Manifiestos.

PaaeS de Naves.........................
Matrículas de Embarcaciones.
Patentes de Sanidad...............
Carias de N avegación............
Bületes del “ 22 de Pobrero ".
Títulos de Abogado.................
Especies Vencidas...............
Patentes de L icores...............
Paite Piaos..........................

i  3.110 «06 96 
87.801,92 , 
46.898)20 ! 
71.242-80 1 
84 332,47*1 
48 485 04 ,! 

214.S5S&1 
51.50992 
34.587)76 
38.501)01 
37.614¡55| 
21 30609 1) 
41.882,57*', 
54.716 52 t, 
40.983204 I 
34.027 92 
30.33918 ’» 
61.09339 < 
61.718 05 ') 
99.965 23* 

3.28632 ¡« 
8.46880 
4.37900 *• 

59.22337 *' 
9.70250 ;í 
8.36807 . 
S.693 43 I

8600 .i
i.i735o .: 

197 50 |]
180 00 i
71900 M 

050 |J 
28100 ;

86.695 30 
3.851)23 
7.66150 

18 592 08 
6.571,63 
1.136 63 

50.47713 
6 27251 
7.209-41 
8.00613Í 
6.109,53 
3.822 43

2000

í . 5201)0

7.522l49 
4 083934 
3 26464 
2.68076 
9.024-72 

12.930,26 
836 046 37*
24.248.92 
79 86467 
21.01470

2 751.467 94 
80.56695 1 
60 «88714, 

203 109 92' 
79.05576 
18.192)41 
9.923-00 

50.76800 
64.881,50 
1.87500 

57.37300 
1.060¡50
1.120W
1.950)00

16.324.92 
309.580 007 50

2.075!00

$ 3.073.613 46 
88.450|69 
38.7S1Í70 
52.650(72 
77.76084* 
47.348¡41 

163.876,08 
45.23741 
27.37835 
30.49487* 
81.50502£ 
17.483)66 > 
35.536)37 
47.194,03 
36.899)27 
80.763,28 
27.65842 
52.068,67 { 
48.787,79

El infrascrita, Seeraterio de Estado en A Despi
cho de Hacienda 7  Crédito Público, encargado dé 
de Fomento y Obi as Públicas, hace sabes: que o » , 
fecha quince de junio del afio en cursóse presentid" 
Poder Ejecutivo el señor don R»íaw López, tente* 
ciando una zona mineral de cuarenta hectáreas A  
extensión, situada en el lugar llamado Qoemazoaê  
jurisdicción municipal de esta ciudad, cemfWB&fc- 
do en la medida las minas de “Las Quemazones1*' 
“Guadalupe,-’ “San Luis” y ‘ Santa Teresa  ̂jtarié 
por límites: al Oriente, cerro Santa Teresa; al Su;ú 
cerro Las Mercedes; al Norte, taladro antiguo pas
mazones, y  al Poniente, la loma de los Candeleros,—- 
Lo que se pone en conocimiento del pábBco par» ks 
fines legales.—Tegucigalpa, 16 de septiembre de 1965.
30—10 s. MSDaiT-

t.

236.08414 
20.962)60 
76.39637 
16.63570 

3.6H2-244.57 
70.864)45 
52.325'64* 

194.416,49 
78.96976 
17.018-91 
9.725(50 

50.588(00 
63.662(50 
1.874 50 

57.092;00 
1.060:50 
1 .120)00 
1.930|C0 

16.S24Í92 
307.96000 

7‘eé 
2.075|00

LADISLAO MORAZAN,
Juez de Paz de Santa Lucía, por ministerio te klg-, 
hace saber á les Jueces de instrucción y demás ®- 
torid&des de la Bepúbllco: que en este Juzgado ab
rigue proceso contra Santos Gutiérrez, mayar Se 
edad, soltero, jornalero y natura’ de este poetóte, por 
el delito de lesiones graves ejecutadas en la-peaña 
de Pedro Martínez Chirinos, el día catorce del wt 
de agosto próximo pasado, en el lugar de 1$ Legan, 

• & oiiwas de este pueblo, para lo cual inserto erante 
crue dice.—“Juzgado de Paz del mineral tefinÉ 
Lucí»-: agosto treinta y uno de mil 1: ovedeníos doce. 
—Vista la anterior sumarla, y  resultando pleatmefr- 
te comprobado que el día catorce del corriente, craso 
entre las nueve y oiez de la mañana, se coactó d 
dehto ce  lesiones graves ejecutabas en la petara* te 
retire Martínez Chirinos, en el lugar de la lagos, 
á ori’las de este pueblo, y  habiendo asimífflaoiate- 
ció racional de ser su autor responsable el indícate

$ 4.372.956 50* $ 4,372 956 50*) $ 3.968.439 05*! $  3.968.439)65*

Oficina de Centralización de Cuentas.—Tegucágalpa: 15 de julio de 1905
V .° E.°

S. Hsbztíssbz y HsrtsrirrDBZ. ÓW». StáriffUée.

la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 33 de laGonsfr- 
tucióñ Política y  498 del Código Penal, deóraSaatia* 
de prisión provisional al reo bantos Gutierres,!» 
yor de edad, soltero, jornalero y natural de este jw-
blo: V no habiéndose logrado su captura, líbrese«s- 
hortó á los Jueces de instrucción de la BepóbSc»̂  
con inserción de este a»-to.—> ctiííquese. —T «HA» 
Morazán. -  Jesús C. Matute, Srio.”—Fíiiaciródd
reo: como Se treinta y  cuatro años, alto J feraítê - 
color trigueño, usa bigote y calzado, viste Waaajft- 
gra. Si apareciere en su jurisdicción, reqmesei 
ustedes, es nombre de !* ley, mra «o captura y W- 
misión á este Juzgado ó al de Letras 1.* dé lo CHah 
nal, ofreciendo mi reciprocidad en iguales casos.— 
Extendido es santa Lucía, á dos dd'SeptiemM&fe' 
mü novecientos cinco.—Ladislao Morñ6»>qfeite. 
C. Matute, Srio

A V I S O S

Registro ¿e una ¡¿arca de fábrica

E l infrascrito, Secretario de Estado en él Despa
char de Fomento y Obras Públicas, hace saber que 
e t l9  de septiembre corriente se ha presentado el Li
cenciado don Alberto A Rodríguez* pidiendo al Po
den. Ejecutivo, como representante de la sociedad. 
“Póster Me. Cielian Gomo.,” organizada bajo las 
leyes del Estado ce Xew York y domiciliada en la 
ciudad de Búffalo, condado de Ene, Estados ¥nidos, 
d  registro y  depósito de la marca de fábrica de un 
especifico para la  curación de las enfermedades de 
losrifiones y de la vegiga, marca que figura la parte 
superior del cuerpo de un hombre, vestido de levita 
y  con las manos per detrás exhibiendo, en forma de 
corva, al través de los hombros y los brazos, las pa
labras “Fosters BsekacLe,'’ v, debajo de ellas, los 
vocablos “Kidnev P ilis.” El carácter de esa figu
ra puede cambiarse y las palabras imprimirse del 
modo que se quiera, ú cir> -irse del todo sis alterar 
materialmente el símil de ¿a mama de fábrica, cuyo 
distintivo esencial es la representación de una perso
na con las manos por detrás. Esta marcaba sido 
registrada en la  Oficina de Patentes de Washington, 
e l I? de abril de 1902, be;n el número 38.931, y  la 
suciedad “Durón y Bembard.” de Comayagñela, es 
e s  Honduras la depositan?, y agente de la corpora
ción “Póster M e. Ciellan Comp.” para el expendio 
de las píldoras relacionadas.—£0  que se pone mi co- 
necíipiento del público oem los efecto© de ley .—Te- 
gudgalpa, 27 de septiembre de 1905.

S . MED AL.

í El infrascrito, Secretario de Estado en el Despa- 
¡ cho de Hacienda y  Crédito Público, encargado del 
i de Fomento y  Obras Púbiieas, hace saber, «ue con 
| fecha 23 del mes en curso se ha presentado el señor 
(General don Anastasio J . Ortis, pidiendo se le cou- 
- ceda, para ampliar las dimensiones de la zona lían 
t Rafael, que adquirió en remate público, en el Juz
gado de Choluteca, el 24 de marzo último, un lote 
de terreno sito en jurisdicción municipal de El Cor
pus, del departamento de Choluteca, de cuatrocien
tas hectáreas, contiguo á dicha zona, y  cuyos límites 
serán, al Norte, la  misma zoca de San Rafael; al Sur, 
el rio de La Cabrera y  zona mineral de Santa Rosa 
de Potosí, perteneciente al General don Máximo B . 
Rosales; al Este, caserío denominado “El Potrero;” 
y  al Oeste, la cumbre de la montaña llamada “Él 
Baldoqoín.”—Y  para los fines de ley se hace la pre
sente publicación.—Tegucigalpa, 25 de septiembre 
de 1905.

8 . MEDAL.
El infrascrito, Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público, encargado del 
de Fomento y Obras Públicas, hace saber: que en 
esta fecha se ha presentado al Poder Ejecutivo ei se
ñor don Antonio M. Callejas, por sí y  á nombre de 
su señora madre doña Mercedes L. de Callejas y  de 
su hermano don Rafael del mismo apellido, pidiendo 
se le conceda una zona mineral de trescientas hectá
reas de extensión, situada, en jurisdicción de San An
tonio de Occidente, de este departamento, de forma 
de cuadrilátero, cuyos límites son; al Norte, la ca
rrete» de esta población á San Antonio; ál Sur, el 
lugar llamado “ El Platero;” al Este, la cúspide del 
“Cerro Grande,” en toda su longitud; y  al Oeste, la 
quebrada de Caparrosa y posesión antigua de los 
V alle.—Lo que se pone en conocimiento del público 
para loa efectos de ley .—Tegucigalpa: l .°  de agosto 
de 1905.
38—3 8 . MEDAL.

LADISLAO MORaZaN,
Juez de Paz. por ministerio de la ley, dél reinaraíte* 
tísata Lucía, á los Jueces de instrucción y demásan- 
toridades de la República, hago saber* que end Jas- 
gado de mi cargo’ se iusiruye sumaria codo»  Bte- 
quiel Jirón, por el delito de abandono de desdan 
para lo cual inserto el auto que dice:—“Juagado Ha- 
Paz del mineral de Santa Loria: septiembre ente de 
mil novecientos cinco.—Vista, apareciendo de la an
terior sumaria plenamente justificado el deSto te 
abandono de destino, consistente en abandonar 4  
plantel dé enseñanza primaria de este pueblo, y apa
reciendo asimismo indicio racional de ser su subir 
responsable de tel delito e! Director de escuela Bm- 
quiel Jirón, este Juzgado, á sombra de la RepfibBe* 
y en observancia de los artículos 33 de la Conatite- 
ciós Política. 46 dé la Ley de Es juiciamieilte Grioi- 
nal y  367 del Código Penal, decreta auto de pdáfe 
provisional al indicado Ezequiel Jirón, mayor te 
edad, soltero, Director de escuelas y del vedatete- 
de Tegucigalpa; y  00 habiendo sido habido, Bww 
el exhorto correspondiente á los Jueces de ñútete* 
ción y demás autoridades civiles y militares te h . 
República. —Notifíquese.—Ladislao Morazáu.—Je
sús C. Matute, -r io .”—Y en conformidad con el 
articulo 155 de la Ley de Enjuiciamiento Crindud, 
requiero á ustedes, en nombre de la ley, pasa 
apareciere en su jurisdicción, lo capturen y recaten* 
á este Juzgado 6 si de Letras l.«  ¿e lo Criminal tel 
departamento. Filiación: como de veintiún atea 
de edad, alto, delgado, cara aguileña, blanco, otea
do. Gfrézcoles reciprocidad en casos iguales.—Es
tén dida en Santa Lucía, á once de septiembre te  iK  
novecientos cinco.—Ladislao Morarán—Jesús Gj 
Matute, Srio.

Tipografía Nacional.—Avenida Cerrantes.—SLHte


